
ARTÍCULO 2.5.6.1.6.1. BONIFICACIONES. <Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81
de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.6.1. Desde la fecha de alta y hasta su licenciamiento, los auxiliares
percibirán del Gobierno Nacional una bonificación mensual equivalente a tres veces la
asignación en todo tiempo a un soldado de las Fuerzas Militares.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 19)

ARTÍCULO 2.5.6.1.6.2. DERECHOS. <Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de
la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.6.2. Durante el tiempo de servicio, los Auxiliares no tendrán derecho
sino a las prestaciones señaladas para los soldados en los Decretos números 2728 de 1968 y
1414 y 1305 de 1975.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 20)

ARTÍCULO 2.5.6.1.6.3. PARTIDAS. <Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la
Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.6.3. Para atender los gastos de alimentación, equipo individual y demás
medios de subsistencia de los auxiliares, la Dirección General de la Policía Nacional,
mediante resolución, establecerá anualmente las partidas de dotación inicial.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 21)

ARTÍCULO 2.5.6.1.6.4. BENEFICIOS. <Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de
la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.6.4. El personal auxiliar de la Policía Nacional, mientras se encuentre
prestando el servicio militar obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley
1414 de 1975 tendrá derecho a disfrutar de los servicios de transporte gratuito en los
ferrocarriles nacionales, cuando viaje en uso de permiso o licencia, y a franquicia postal en el
territorio del país para el envío de cartas, en los términos y condiciones establecidas para
ello.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 22)

SECCIÓN 7.

DEL LICENCIAMIENTO.

ARTÍCULO 2.5.6.1.7.1. INGRESO CUERPO PROFESIONAL DE LA POLICÍA
NACIONAL. <Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.7.1. El personal del servicio auxiliar deberá ser objeto, por parte de sus
inmediatos superiores, de una ponderada evaluación de sus actividades y aptitudes al término
de la instrucción y de su comportamiento a través del servicio policial, a fin de seleccionar a
quienes soliciten ingreso al cuerpo profesional de la Policía Nacional.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 23)

ARTÍCULO 2.5.6.1.7.2. TARJETAS MILITARES. <Decreto 750 de 1977 derogado por el
artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.7.2 El licenciamiento de este personal se efectuará en el Departamento
de Policía en donde preste su servicio, y se pasarán las listas a la sección de reclutamiento y
movilización para la expedición de las tarjetas militares.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 24)

ARTÍCULO 2.5.6.1.7.3. LICENCIAMIENTO. <Decreto 750 de 1977 derogado por el
artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.7.3. El personal del cuerpo auxiliar sólo podrá ser licenciado en las
condiciones señaladas por las disposiciones legales.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 25)

SECCIÓN 8.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 2.5.6.1.8.1. COSTOS. <Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la



Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 750 de 1977 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.1.8.1. Con base en el número de incorporaciones planeadas y los costos
calculados anualmente, la Dirección General presentará al Ministerio de Hacienda un
proyecto de adiciones y traslados presupuestales durante la presente vigencia fiscal. Así
mismo, incluirá en los gastos la programación presupuestal de las siguientes vigencias, los
cálculos de gastos e inversiones necesarios dentro de un subprograma específico, que permita
el funcionamiento de esta modalidad de servicio y la obtención de los resultados propuestos.

(Decreto 0750 de 1977 artículo 26)

CAPÍTULO 2.

AUXILIAR DE POLICÍA BACHILLER.

SECCIÓN 1.

DENOMINACIÓN Y OBJETIVO.

ARTÍCULO 2.5.6.2.1.1. DEFINICIÓN. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81
de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.1.1. El Servicio Militar Obligatorio establecido por la Ley 4ª., de 1991,
para los bachilleres, es una modalidad del Servicio Militar Obligatorio, bajo la dirección y
mando de la Policía Nacional.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.1.2. DENOMINACIÓN. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo
81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia



- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.1.2. Los Bachilleres que presten el Servicio Militar Obligatorio en la
Policía Nacional, actuarán dentro de la organización y funcionamiento que la ley asigne a la
Policía Nacional, con la denominación de AUXILIARES DE POLICÍA BACHILLERES.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.1.3. OBJETIVO. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de
la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.1.3. Los Auxiliares de Policía Bachilleres que presten el Servicio Militar
Obligatorio durante el tiempo y en las condiciones previstas en este Reglamento, cumplirán
con la obligación del Servicio Militar y tendrán derecho a que se les expida la Tarjeta de
Reservista de Primera Clase en la especialidad de policía, a través de la Dirección de
Reclutamiento y Control Reservas del Ejército.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 3o)

SECCIÓN 2.

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN.

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.1. ADMINISTRACIÓN. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el
artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.1. La Policía Nacional para la prestación del Servicio Militar
Obligatorio por parte de los bachilleres, se hará cargo de la administración de personal, del
apoyo logístico y de su utilización para los fines previstos en la Ley 4ª de 1991.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.2. JURISDICCIÓN Y MANDO. <Decreto 2853 de 1991 derogado por
el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.2. Los Auxiliares de Policía Bachilleres en servicio, quedarán
sometidos a la jurisdicción y mando del Director General de la Policía Nacional,
Comandante de Policía Metropolitana, Comandante de Departamento de Policía o Director
de la Escuela de Formación.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 5o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.3. NORMAS. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la
Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.3. Las normas contenidas en el Estatuto Orgánico de la Policía
Nacional, son aplicables a los Auxiliares de Policía Bachilleres, en cuanto les sean
pertinentes.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 6o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.4. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. <Decreto 2853 de
1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia



- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.4. Los Auxiliares de Policía Bachilleres, prestarán el servicio
preferiblemente en el lugar donde su familia haya fijado su domicilio, en los municipios
circundantes o donde se encuentre el centro docente que expidió su título de bachiller.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 7o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.5. ELEMENTOS DEL SERVICIO. <Decreto 2853 de 1991 derogado
por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.5. Los Auxiliares de Policía Bachilleres, emplearán en la prestación
del servicio, revólver, bastón de mando, esposas y pito.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 8o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.6. ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL. <Decreto 2853 de
1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.6. El Director General de la Policía Nacional tendrá las siguientes
atribuciones relacionadas con los Auxiliares de Policía Bachilleres:

1. Dirigir y emplear el cuerpo de Auxiliares de Policía Bachilleres.

2. Presentar el presupuesto de gastos e inversiones al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, de acuerdo con los trámites reglamentarios.

3. Ordenar los gastos que requiera el funcionamiento de dicho servicio, de acuerdo con las
normas fiscales.

4. Determinar el número de integrantes, de acuerdo con la planta señalada por el Gobierno.

5. Determinar las Escuelas Regionales y Centros de Instrucción para la capacitación de los
integrantes de este servicio.

6. Las demás que determine el Gobierno Nacional, de acuerdo con la ley.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 9o)

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.7. DURACIÓN. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de
la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.2.7. El Servicio Militar Obligatorio para Bachilleres en la Policía
Nacional, tendrá una duración de doce (12) meses, de los cuales tres (3) meses serán para
instrucción básica y nueve (9) para la prestación del servicio propiamente dicho.

PARÁGRAFO. El período de Servicio Militar Obligatorio, coincidirá con los períodos
académicos legalmente establecidos en el país.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 10)

SECCIÓN 3.

DEL PERSONAL.

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.1. INSCRIPCIÓN Y RECLUTAMIENTO. <Decreto 2853 de 1991
derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia



- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.1. La inscripción y reclutamiento de los colombianos bachilleres que
vayan a prestar el servicio Militar Obligatorio en la Policía Nacional, se hará a través de la
Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército, la cual entregará a la Policía
Nacional las cuotas requeridas en proporción de dos a uno para efectos de la selección
respectiva.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 11)

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.2. SELECCIÓN E INCORPORACIÓN. <Decreto 2853 de 1991
derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.2. La selección de los bachilleres aspirantes a prestar el Servicio
Militar Obligatorio en la Policía Nacional, la realizará la respectiva Regional de
Incorporación de esa Institución, en los centros de concentración que establezca, entre el
personal que sea citado por la Dirección de Reclutamiento y Control de Reservas del
Ejército, previa coordinación.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 12)

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.3. REQUISITOS. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81
de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.3. Los bachilleres aspirantes a prestar el Servicio Militar Obligatorio
en la Policía Nacional cumplirán los siguientes requisitos:

1. Ser colombiano de nacimiento.

2. Ser bachiller.

3. Estado civil soltero.

4. No registrar antecedentes penales.

5. Aprobar las pruebas psicotécnicas y psicofísicas realizadas por la Policía Nacional.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 13)

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.4. INSTRUCCIÓN BÁSICA. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el
artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.4. Los Auxiliares de Policía Bachilleres recibirán instrucción básica en
las Escuelas de Formación de la Policía Nacional, la cual será orientada a labores de Policía
Especial, con énfasis en las funciones educativa, preventiva y social, de acuerdo con el plan
de estudios que establezca la Dirección General de la Policía Nacional.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 14)

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.5. MEJOR ALUMNO. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el
artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.5. Mientras dure el período de capacitación, el mejor alumno, en cada
Centro de Instrucción será distinguido con el premio al 'MEJOR ALUMNO' y una vez
finalice la prestación del servicio, se otorgará una Mención Honorífica al personal que no
hubiere cometido falta acreedora a correctivos, en los términos establecidos en el régimen
disciplinario de la Policía Nacional.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 15)

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.6. CARNÉ DE IDENTIFICACIÓN. <Decreto 2853 de 1991 derogado
por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.6. Las unidades expedirán un carné de identificación a los Auxiliares
de Policía Bachilleres, para control de personal y prestación de servicios médicos, de acuerdo
con el diseño que establezca la Dirección General de la Policía Nacional.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 16)

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.7. UNIFORMES. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81
de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.3.7. Los Auxiliares de Policía Bachilleres utilizarán los uniformes que
establezca la Dirección General de la Policía Nacional.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 17)

SECCIÓN 4.

FUNCIONES.



ARTÍCULO 2.5.6.2.4.1. FUNCIONES. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81
de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.4.1. Las funciones que el Cuerpo de Auxiliares de Policía Bachilleres
debe cumplir, se limitarán a los servicios primarios de policía, los cuales se refieren a la
protección de la tranquilidad, salubridad, moralidad, ornato público y derechos colectivos y
del medio ambiente, así:

1. Dar instrucción en los establecimientos educativos de su jurisdicción, sobre normas de
convivencia social.

2. Vigilar la exactitud de las pesas y medidas en los establecimientos públicos de la
jurisdicción.

3. Velar por el uso legal de las vías públicas.

4. Propender por la conservación de los parques y zonas verdes, orientando a la población,
respecto del estado de limpieza y preservación en que se deben mantener.

5. Realizar labores en coordinación con la ciudadanía destinadas a conservar la naturaleza y a
embellecer parques y avenidas.

6. Informar a las autoridades competentes sobre la situación en que se encuentren los
menores, desvalidos, ancianos y mendigos.

7. Aprehender a los delincuentes comunes en caso de flagrancia con apoyo de los agentes de
policía, dejándolos a órdenes de la autoridad competente.

8. Colaborar en campañas de prevención de la drogadicción.

9. Participar en labores educativas encaminadas a conservar la salubridad y moralidad
públicas.

10. Llamar la atención a las personas que estén alterando la tranquilidad pública.

11. Hacer cumplir las citaciones expedidas por las autoridades competentes.

12. Colaborar en la organización y control del tránsito en las vías.

13. Las demás que guarden armonía con los servicios primarios de policía, señalados en la
Ley 4ª de 1991.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 18)



SECCIÓN 5.

PROCEDIMIENTOS.

ARTÍCULO 2.5.6.2.5.1. PROCEDIMIENTOS. <Decreto 2853 de 1991 derogado por el
artículo 81 de la Ley 1861 de 2017>

Notas de Vigencia

- Decreto 2853 de 1991 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por la cual se
reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización', publicada en
el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1070 de 2015:

ARTÍCULO 2.5.6.2.5.1. El conocimiento de los asuntos o motivos de policía se efectuará a
través de patrullajes apoyados permanentemente por los oficiales, suboficiales y agentes de la
Policía Nacional, disponiendo de los siguientes medios de policía:

1. Órdenes.

2. Permisos.

3. Reglamentos.

4. Informes.

5. Notificaciones o citaciones.

6. Captura en caso de flagrancia.

(Decreto 2853 de 1991 artículo 19)
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